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Soíeíin flt Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para fuera de la capital

. Un ano . . x . ' . . . 50 peseta» ' .

Seis mese»................................ g6 »

Tr«s id, ....... , u ».

F'ágo aVet-a nt a d o

88 PBBLICA TODOS LOS DIAS* MB NOS LOS F ¿ S T 1 V O¡ S

--------- ------------------- -<*--------

Suscripción para la capital

(ja año.......................  . 17 pesetas

Seis meses..................................... 55 » ,

Tres id...............................................18 •

, Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y" territorio» da z. r io= sujetos a la - ylslación 
peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en une termina la ins'erefin de la ,ley en el Boletín Oficial del• Es
tado. =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban oote Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo. 4el número sf- 
guiente.=Los . señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar bt números de 
este Boliith, coleccionadla o-denadament» para sn encuadernación, que dobgrá verificar i al final de cada uño.

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00 EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTtCDLAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Comisaría ínoeral te Abastecimientos 
n Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 1 772.
Libertad de circulación de paja de 

cereales y leguminosas

Desaparecidas las causas que 
motivaron la iuiervención dé la 
paja’ de cereales y legQminosas en 
esta provincia, la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes’ha dispuesto que, a parijr 
del día l.° del próximo mes de 
junio, quede libre la circulación de 
estos artículos.

Burgos 23 de mayo de 1946.
El Gobernador Cíwl,

Manuel Yllera García de Lago.

Juntas Municipales del Censo 
'• , Electoral'

Relación de las Juntas munici
pales del Censo Electpíal de los 
municipios que se indican, con ex-, 
presión dé las personas que las 
integran, constituidas en la forma 
ordenada por la Junta Central

San Vicente del Valle. • *
Presidente, D. Lorenzo Jorge 

Vítores; Vicepresidente, D. Toribio 
Pascual; Vocales, D. Nicolás Ma
yoral Ayala, D. Juan José Gonzá
lez y D. Lqcio Hernando; Secre
tario, D. Lucio Hernando.

Tama ron.
Presidente, D, Marceliano Sen- 

dino Marín; Vicepresidente,.D. Vic
torino Marín Marín; Vocales, don 
Angel Varona Arnáiz, D. Urbano 
Marín Rodríguez, D, Virgilio Sen- 
dino Santos y D. Anselmo Diez 
Albiltos; Secretario, D. Ricardo 
García Marcos.

Tardajos.
Presidente, D. Pedro Angulo 

Tobar; Vocales, D. Máximo Angu
lo Nogal, D. Eutiquio Tobar Ma- 
f*n. D. José Tobar Angulo, D. Fa
bián Martínez Arnáiz y D. Isidoro 
Santos Pampliega; Secretario, don 
Emiliano Gutiérrez Saldañá.

Ten adidos de Esgue va.
Presidente, D BSrnardino Tá- 

mayo Muñoz; Vicepresidente pri

mero, D. Isidoro Gabanes Gaba
nes; Vicepresidente segundo, don 
Sebastián García Mencerreyes; 
VocaTe§, D. Gregorio González de 
las Hé'ras, D. Gregorio Juez Re
yes, D. Inocencio" Monje Heras, 
D. Perpétuo Val García, D. Juan 
Muño/ Adeliño y D. Agripino Bar
bero Cabafies; Secretario, Jenaro 
Cabafies Muñoz.

Tapia de Villadiego.
Vocales, D. Juan Valcárcel Fuem- 

te, D. Ernesto Arroyo Hjerro, don 
Orencio Maroto Gutiérrez, don 
Mauro Ruiz Alvilla, D. Benjamín 
Ruiz Gutiérrez y D. Gregorio Ci- 
dad Rodríguez; suplentes, D. Ho
norato Arroyo Hierro, D. Eduar
do Amo Miguel, D. Cayo Valcár 
cel Pérez, D. Ensebio Amo Mi
guel, D. Diosdado López Diez y 
D Leopoldo Valcácceí Fuente..

Villafruela.
Presidente, D. Benjamín Gon

zález Tamayo; Vicepresidente, don 
Orencio Radios Tamayo; Vocáles,- 
D. Miguel González González, 
D. Alfolí so Navarro González y 
D. Eladio Navarro Cristóbal; Se 
cretario, D Domingo Merino Ra
mos.

Vidagalijo.
Presidente, D. José Espinosa 

Iñiguez; Vicepresidente, D. Víctor 
Melchor Pascual; Vocales, D. Va-- 
leriano Benito Rodrigo y D. Cle
mente Benito García; Secretario, 
D. Lucio Hernando A+arcia,

VidahOz
Presidente, D. Antonio Quevedo 

Blanco; Vicepresidente primero, 
D. Prisciliano Ar^us Alvarez; Vi
cepresidente‘segundo, D. . Résti- 
tuio María Araus; Vocales, don 
Prisciliano Araus Alvarez y don 
Re2iituto María Araus; Secreta
rio, D Elíseo Alonso Martín;.su- 
plenies, D. Juan Gómez González 
y D. Godofredo Barafiano Burgos.

Villab izan de Treviño
Presidente, D. Eutíquiano Gar

cía Paúl; Vocales, D. Astério de 
Grado Benito, D. Marciano Pérez 
Ciclad, D. Eutiquio Barbero Gufe- 
dilía, D. Valentín Varona Cidad, 
D. José Gómez Barbera y.D. Ma
nuel Castrilio González; suplen 
tes, D Alilano Pérez Revilla, don 
Aniano Bartolomé Pérez, D. Jesús 
Gómez Pérez, D. Amadeo Cidad 

González, D. Basilio de Grado . 
Sanz y. D. Salvador Quintauo 
García.

Pin illa de los Moros •
Presidente, D. Serafín Vargas 

Serrano; Vicepresidente, D. Faus
to Moncajvillo Pascual; Vocales: 
-D. Émiliano.Moral García, D. Juan 
Pascual Achias, D. Vicente Izquier
do Diez, D. Santiago Castaño Or
tega; Secretario, D. Lucas Mon 
calvillo Alonso; suplentes, D. Fe
derico Arreba Castillo, D.'Pablo 
Aion¿p Andrés y -D. Lorenzo Iz
quierdo Diez.

Solas de Bureba
Presidente, D. Telesforo Arce 

Martínez; Vocales:. D.. Doroteo 
Valdívielso, D. Venancio Ruiz Ta
mayo, D. Julián Arce Alonso, don 
Angel Valdivieso y D. Amancio 
ArceAlonso.

. Sórdidos.
Presidente, D. Bruno Cidad Ci

dad* Vocales: D. Nicolás de Diego 
Alvilla, D. Laureano García Pe- 

yiaez, D. Jesús Castillo'Cidad y 
D. Marcelino Martínez Alonso; su 
plenies, D. Moisés Martínez He 
rrera. D. Emiliano Aparicio Vica
rio, D. Isidro Ortega Barbeío, don 
Domitilo Castillo Alvilla, D. Isido
ro Cosgaya San-Millán yD Lau-. 
rentino Bustamanie Merino.

^Otopalacios.
Presidente, D. Manuel Ubierna 

Gallo; Vicepresidente, D. Hilario 
González Ubiefna; Vocales: don 
Maxirniano Ubierna Quemes, don 

.Gregorio Gallo Upierna, D. Feli
ciano Martínez Diez y D. Hermó- 
genes Mata Villanueva; Secreta
rio, D. Jesús Fernández Rodríguez.

' Sofresgudo.
Presidente, D. Emeterio Benito 

Martín; Vicepresidente, D. Maxi
mino Nogales Pedrosa; Vocales, 
D. Ludio Puente Manzanal, don 
Julián Monedero Benito," D. Fran
cisco del Olmo Fernández, D. Ma
nuel Ruiz Ortiz y D. Santiago Hi
dalgo San Maftín.

Torregalindo.
Presidente, D. Fulgencio',Gon- 

zález Adrados; Vicepresidente, 
D. Gregorio Gutiérrez Izquierdo, 
Vocales: D. Eusebio Cid de Hoz, 
D. Isieoro Salvador Yusta, D. Al
berto Esteban Castrilio, D- Millán 

del Val Pérez y D. Domingo Sanz 
Pérez; Secretario, D. Miguel - de 
Frutos Izquierdo.

Torrepadre.
Presidente, D. Sergio Valdivie

so Gutiérrez; Vicepresidentes: don" 
Julio Sáiz Gutiérrez y D. Fidel Ro
mán Palacios; Vocales: D. Julio 
Sáiz Gutiérrez, D. Fidel Román 
Palacios; Secretario, D. Elíseo 
Alonso Martín;-suplentes: D. Hi
pólito Terrados Rodríguez y don 
Teoncio Guiiérrez de Haro.

Trespaderne.
Presidente, D. José Barredo Or- 

iiz; Vicepresidente,.- D.' Victoriano 
Alonso González; Vocales: D Se
gundo Alonso Ferdández, D.José 
Tobalina López, D. Generoso Or- 
fiz Víllota y D. Mariano Martínez 
Hierro; Secretario, D. Florencio 
Fernández Fuente; suplentes: don 
Jesús López. Fuente, D. Leandro 
Gómez San Salvador, D. Eusebio 
Rojo Olalla,. D. Jacinto Fuente y 
Fuente y Fuente. . ,

Ubberna.
Presidente, t). Daniel Sáiz Apa

ricio; Vicepresidentes: D. Plácido 
Miñón Ibáfiez yJ9. Tiburcio Vilía- 
laín Rodríguez; Vocales: D. Euti 
qurano Rodríguez y D. Manuel 
Martínez Diez; Secretario, D. Dá
maso Rbdríguez Cerró.

Urrez.
Presidente, D. Angel Conde Pa

lacios; Vicepresidente, D. José 
Conde Alegre; Vocales, D. Justo 
Conde Pineda y D. Angel Alegre 
García; Secretario, D. Eutiquio 
Alarcia Arroyo; suplentes, D. Fe
lipe Urrez Puente, D. Teófilo Gar
cía Hernando y D. Angel Bernabé 
Manrique.

Los Valcárceres.
Presidente, D-. Pedro Pérez Co

rral; Vicepresidente, D. Mauricio 
de la Iglesia García; D. Sisebuto 
Diez Martínez, D. Vicente Media'- 
villa Bastillo y D. Eutíquiano Peña 
Anión; secretario D. Damián Mar
tín García.

Valmala.
Presidente, D Gerardo Cámara 

.Hernando; Vicepresidente, D. Lu
ciano Diez Pefffr;, Vocales, D. José 
Peña Diez, D. Jacinfo Cámara Her 
nando, D. Felipe González’Oca y 
d. Esteban Alarcia, Diez; suplen-
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fes, D Agustín Cámara, D. Igna
cio Bartolomé Mayoral, D. Vicen
te Hernando Peña, D. Valentín 
Cámara, D. Manuel Heras y don 
Jesús Cámara Bartolomé;. Secre
tario, D. Julián Barbero González.

Villa franja Montes de Oca.-^
Présidenle, D Angel Barrio 

Moneo; Vicepresidente, D. Libo- 
río Valladolid Zamora; Vocales: 
D. Aurelio Bonilla Giménez, don 
Félix Román Bonilla, D. Justo 
Martínez Marín y D. Alejandro 
Cámara Zamora; Secretario, don 
Domingo Santamaría-

Villaldetniro.
Presidente, D. Isidoro Arija de 

la Mata; Vicepresidente, D. Fio 
rencio Sedaño González; Vocales: 
D. Román López Carranza, don 
Aurelio Miguel Alvarez, D. Floren 
tino Plaza Ortega. D. Loí Sebas 
tián Santamaría; Secretario, don 
Ricardo Gaicía Marcos.

Junta Provincial de Carburamos líquidos de 
- Burgos

Cupos de aceite y grasa para maqui
naria agrícola destinada a la reco

lección de cereales

•Ante la imposibilidad de confec
cionar tarjetas de aprovisiona
miento para cada agricultor, esta 
Junta ha acordado que, como el 
año anterior, se extiendan tarjetas 
de aprovisionamiento de aceites 
y grasas a nombre de los Ayunta
mientos respectivos, a fin de que, 
bajo la responsabilidad de los se
ñores Alcaldes, se adquiera el cu
po asisgnado a cada tarjeta y sea 
distribuido entre los agricultores 
que figuren en la relación que di
cha Autoridad deberá presentar 
en esta Junta; la que facilitará ios 
impresos que podrán ser retirados 
por los interesados.

Esta relación deberá presentar
se por duplicado, debidamente cer
tificada por los Alcaldes, y con el 
reintegro del original de una póli
za de 3 pesetas, juntamente con la 
tarjeta del año anterior, debiendo 
hacer constar en estas relaciones 
las altas que se hayan producido 
durante el año en la casilla de ob
servaciones.

Se ruega a los Sres. Alcaldes 
procuren enviar éstas durante el 
mes actual y próximo mes de junio, 
a fin de que estas tarjetas sean 
entregadas en el próximo mes de 

■ julio, adviniendo esta Junta que 
dichas tarjetas llevarán, adherido 
el cupón de juno que servirá para 
retirar el cupo de aceite y grasa 
durante los meses de julio y agos
to.

Burgos .24 de mayo de 1946, s

PÍVOVIBEMCIAS JUBICIALES 
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su parti
do, en proveído de.hoy, dictado en 
sumario número' 167-46, por asesi
nato frustado, ha acordado se cite 
al denunciado Ignacio Sáiz Tobar, 
vecino de Mediniila de la Dehesa, 
de donde desapareció el día 7 de, 
abril último, sin que se sepa su 
actual paradero, a fin de que en el 
término de diez días, áT partir de la 
publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 

de recibi-rie declaración en dicho 
sumario, apercibiéndole que de no- 
verificarlo le parará ei perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción én el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a 24 de 
mayo de 1946 =EI Secretario ju
dicial, Lie. Emilialro Corral.

Briviesca.
Cédula de emplazamiento t

En virtud de providencia dicta
da en el día de la fecha,, en los 
autos de demanda de cognición, 
sobre reclamación de 1:348 pese
tas, seguido por los trámites lega
les, y promovidos por el Procura
dor Sr. Diez Melchor, en nombre 
de D- Marcelino Valles Hernández, 
contra la herencia yacente de don 
Pedro Bujedo Miguel, vecino que 
fué de esta ciudad de Briviesca, 
se emplaza por medio de la pre
sente, que se insertará en el B O. 
de la provincia de Burgos, para 
que dentro de los seis días com
parezcan los que Se crean con de
recho en los referidos autos y con
testen la demanda,.bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Juzgado Comarcal de Briviesca 
a 18 de .mayo de J946.=EI Juez, 
Carlos Parra.=El Secretario, Je
sús de la Cal.

 

herma
EDICTO

D. Telesforo Tordable Revilla, Juez. 
Comarcal sustituto y en funcio
nes dfeInstrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente edicto se anun

cia a la venta en-pública subasta, 
ante este Juzgado y simultánedu- 
mente en el de paz de Viilafruela, 
los bienes embargados a la proce
sada Esperanza Catalina Navarro, 
para las resultas del' sumario que 
se la siguió en este Juzgado, bajo 
el número 10 944 por hurto, y cuyo 
acto tendrá lugar al día siguiente 
hábil una vez transcurridos veinte 
desde la inserción en el B. O. de 
la provincia, y hora de las doc,e de 
su mañana, y cuya subasta tendrá 
lugar bajólas condiciones siguien 
tes: Todo lidiador, para tomar par
te en la subasta, exhibirá sn cédu
la personal y consignará en la me
sa del Juzgado el 10 por" 100 de la 
tasación; por ser segunda subasta- 
ésta se celebra con el 25 por 100 
de rebaja de la tasación y. no se 
admitirá postura que no cubra las 

tualidad la habita Eugenio Cristó
bal González, tasada en 3.500 pe
setas.

ANUIÍCIOS OFICÍALES"
Ayuntamiento de Burgos

Esta Excma. Corporación, en le 
sesión plénaria extraordinaria, ce
lebrada el día 17 del actual, apro
bó el presupuesto extraordinario 
con el que se ha de atender a la 
construcción de un grupo escolar 
en la calle de Sa'ás, por un total 
de 765.758*49 pesetas, de confor
midad a lo preceptuado en los ar
tículos 239 y 240 del Decreto de 25 
de enero del año adtual

Lo que se hace público, siguien
do los trámites del artículo 24 de 
dicho Cuerpo legal, para que "du
rante el plazo de quinde días, los 
interesados a que hace referencia 
el artículo 228 y por las causas- re
lacionadas en el párrafo tercero 
del artículo 241, puedan presentar 
las reclamaciones a la Corpora
ción, para que éste las curse al 
Excmo. Sr. Ministro o Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado d * Hacienda, se-. 
gún los casos.

Burgos 25 de mayo dé 1946.=EI 
Alcalde-Presidente, Caí los Quin
tana.. .

 
Alcaldía .de Santa María Riba- 

rredonda.
Para que el Ayuntamiento y Vo

cales de la Junta Pericial del Ca
tastro de esta villa puedan ocupar
se en la rectificación aj Amillara- 
miento de la riqueza urbana de 
este término municipal, es obliga 
ción indispensable que todos los 
vecinos y forasteros que dentro 
del mismo hayan sufrido variación 
en dichas riquezas, por compra
venta, permuta y herencia presen
tarán en la Secretaría del Ayunta
miento, en un plazo de ocho días, 
declaración jurada* de todas las 
fincas objeto de alteración con sus 
linderos, cabida en metros cuadra
dos y calle donde radican, docu
mento que acredite haber satisfe
cho los Derechos Reales a la Ha
cienda y reintegradas con un tim
bre móvil de 0*25, sin cuyo requi
sito y pasado el plazo señalado, 
no será admitida ninguna de Jas 
que se presenten.

Sania María Ribarredonda 23 de 
mayo de 1946. —El Alcalde, Víctor 
López.

 

Alcaldía de Valle de Zamanzas.
Por término de quince días, se 

halla de manifiesto al público, en 

la Secretaría municipal, la Orde
nanza confeccionada para reinte
grar en forma adecuada a la Caja 
municipal los gastos que se pro- 
duzcan con motivo de la forma
ción del nuevo Amillaramiento de 
este término, de Acuerdo con lo 
ordenado eú la Ley de 26 de sep 
tjembre de 1941, Orden Ministerial 
de 13 de marzo de 1942 y de
más disposiciones complementa
rias, pasado dicho plazo no se ad
mitirá reclamaciónalguna.

Valle de Zamanzas 22 de mavo 
de 1946.=E1 Alcalde, P. O., Elí
seo Gallo.

Alcaldía de Cebrecos.
Formado por este Ayuntamien

to el repartimiento municipal para 
el actual ejercicio de 1946, por 
aprovechamientos de bienes Mu
nicipales y Derechos y Tasas, se 
hafia de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales podrán examinarle cuantos 
contribuyentes lo estimen" oporiu 
no y presentar las reclamaciones - 
que consideren justas, pues pasa 
do que sea no serán admitidas.

Cebrecos 23 de mayo de 1946.= 
El Alcalde, Agustín Merino.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
para, terminación del camino fo
restal número 2, correspondiente 
al año 1946, se halla expuesto ai 
público por término de quince 
días, conforme dispone el artícu
lo 300 del Estatuto y 5,° del Regla
mento de Hacienda, durante dicho 
plazo pueden presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, pues pasado él- mismo no 
se admitirá ninguna.

San Zadornil 25 de mayo de 
1946.—El Alcalde, P. O., Grego
rio Martínez. •

ANUNCIOS PARTICULARES

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN (ALVQlSf eléfono.1311V. —
dos terceras partes; una vez dedu-5 
cida tal cantidad se aprobará iá i 
subasta que-resultare más venta 
josa, guardándose las demás for
malidades de Ley; se hace- saber , 
que no existen tíñalos de propie- i 
dad, siendo de cuenta del cóm- i 

. prador el proveerse de ellos.
Dado en Lerma a 23 de mayo 

de I946.=E1 Jnez, T lesforo Tor
dable Revilla.—Por su mandado, 

•Corentino Gómez
Bienes que se subastan, propie
dad de Esperanza Catalina Na
varro y gue radican en Viilafruela

Una casa que linda derecha en
trando tierra de Enrique Tomé, 
espalda camino, izquierda tierra 
de Adolfo Tamayo y frente tierra 
de Felipe Ramos, y que en la ac-

 

MEO ESPAÑOL DE
Capital autorizado ................. 200.000.000 de pesetas

» desembolsado ....'. ......... 180.424.000 » •
Reservas...... ......................... .... 145.517.519'28

SICIBSAL DE BURDOS
A L MI R A N T E BONIF AZ, 2 4 . —■ (Edificio de su propiedad.)

< AJV DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista  2 por 100.

SUCURSALES en la provincia:
A randa de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayo- 

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


